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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE 
LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P. Y SERTEMPO 

CALI S.A. 

1CONTRATANTE EMAS PASTO S.A. E.S.P. 
CONTRATISTA SERTEMPO CALI S.A. 
OBJETO La E.S.T. se obliga a colaborar con EL USUARIO en la prestación 

de servicios a través de trabajadores en misión para los cargos que 
este requiera, a través de un número de trabajadores acorde con el 
volumen de trabajo a desarrollar, el cual será convenido entre las 
partes. 

VALOR: Indeterminado 
DURACION Indeterminada 
FECHA INICIO 1 de noviembre de 2013 
INTERVENTOR Dirección de Recursos Humanos 
CONTRATO No. 015 — 13 — SP 

Entre los suscritos- Juan Carlos Hincapié Mejia identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.728.339 de Cali, quien obra en nombre de Servicios Temporales Profesionales 
Cali S.A. , "SERTEMPO CALI S.A." , con aprobación otorgada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, mediante Resolución No. 0018 de fecha Octubre 3 de 1.983 y 
con Nit: 890.323.239-9 en su carácter de representante legal, y estatutariamente 
autorizado ¡Sara celebrar esta clase de contratos, sociedad que en adelante se llamara rn 
este contrato LA E.S.T., por una parte, y por otra EL-LAYTHY BARAKAT SAFA HUSEIN, 
identificado como aparece al pie de su firma, quien obra en nombre y representación de la 
Compañía Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto - EMAS PASTO S.A. E.S.P. 
identificada con NIT 814.000.704-1 quien en adelante se llamará en este contrato EL 
USUARIO, se ha celebrado el convenio contenido en las siguientes cláusulas, como 
desarrollo de la oferta comercial aceptada y vigente entre las partes. CLAUSULA 
PRIMERA.: OBJETO DEL CONTRATO. La E.S.T. se obliga a colaborar con EL 
USUARIO en la prestación de servicios a través de trabajadores en misión para los 
cargos que este requiera. El servicio objeto de este contrato será prestado por la E.S.T., a 
través de un número de trabajadores acorde con el volumen de trabajo a desarrollar, el 
cual será convenido entre las partes. CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA 
E.S.T.: La E.S.T se obliga para con el usuario a lo siguiente: a) A prestar el servicio con 
los trabajadores en misión que este requiera de acuerdo con las características que se 
convenga en cada caso y por el tiempo que a juicio del USUARIO, sea necesario para 
ejecutar el objeto del contrato; b) A exigir al empleado la presentación de documentos que 
ordena el reglamento interno del trabajo de la E.S.T., y a verificar referencias de trabajo. 
c) A efectuar una selección técnica del personal en orden de garantizar su idoneidad en el 
desempeño de las labores que le sean señaladas; d) A hacer constar por escrito los 
contratos de trabajo celebrados con el personal asignado a ;a prestación del servicio y a 
afiliar, a estos al sistema general de seguridad social.; e) A pagar oportunamente al 
personal los salarios y prestaciones sociales a que tenga derecho según la ley y a cumpiir 
con los aportes a las EPS, Fondos de Pensiones, Administradores de Rier.gos 
Profesionales y la respectiva caja de compensación familiar; f) a mantener contacto con 
el USUARIO para evaluar la calidad del servicio; g) A llevar una carpeta con los 
documentos de ingreso y la historia laboral del empleado; h) A retirar del servicio al 
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trabajador o trabajadores cuya remoción sea solicitado por el USUARIO mediante 
comunicaciones escritas; PARÁGRAFO: En caso que el USUARIO solicite el cambio de 
trabajadoras embarazadas, esta solo tendrá efectos una vez cumplido el procedimiento de 
ley; I) En general a cumplir estrictamente las disposiciones laborales vigentes como 
empleador que es del personal dedicado a prestar servicios al USUARIO. CLAUSULA 
TERCERA: 'OBLIGACIONES DEL USUARIO. Son obligaciones del USUARIO, a) 
Informar a la E.S.T. el tiempo laborado por los trabajadores asignados a su servicio y 
demás novedades que se presenten en los formatos adoptados por E.S.T.; b) Cancelar 
los valores que se facturen dentro de los plazos fijados en el presente contrato; c) A no 
ordenar ni permitir que trabajadores en misión laboren horas extras que excedan los 
limites fijados por la ley; d) A incluir los trabajadores en misión dentro de los programas 
culturales, recreativos, deportivos y de capacitación de que trata el artículo 21 de la Ley 
50 de 1.990; e) A otorgar a los trabajadores en misión el goce de los beneficios que el 
usuario tenga establecido para sus trabajadores en el lugar de trabajo, en materia de 
transporte, alimentación, cafetería y capacitación f) A suministrar al trabajador en misión 
la dotación prevista en la ley 11 de 1.984. g) A notificar mediante comunicación escrita a 
la E.S.T los requerimientos de personal, así como la fecha de terminación de la labor para 
cada trabajador contratado. h) La notificación que hace EL USUARIO de la finalización 
de la obra o labor es causa de terminación del contrato de trabajo. CLAUSULA 
CUARTA; NATURALEZA Y VALOR DEL CONTRATO: Este contrato es de ejecución 
sucesiva y de cuantía indeterminada, la cual corresponderá al valor de las facturas que se 
presenten con ocasión de la prestación de servicios objeto de este contrato especificada 
en las facturas, las cuales tendrán que incluir la totalidad de salarios, comisiones, auxilio 
de transporte, auxilio de rodamiento y demás conceptos de pago. El porcentaje de aportes 
parafiscales y prestaciones sociales será el definido legalmente, más el valor del servicio 
ó A.I.U. que corresponde al 6%, calculado sobre la sumatoria de los anteriores 
CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: Los valores a que hace referencia la cláusula 
anterior serán pagados a los ocho (8) días hábiles después de haber sido presentada la 
correspondiente factura. CLAUSULA SEXTA: INTERESES DE MORA: Las sumas que 
se paguen con retardo causarán un interés de mora conforme al determinado por la 
Superintendencia Bancaria, para el día del pago efectivo de las sumas adeudadas. 
CLAUSULA SEPTIMA: DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN MISION: Es 
entendido que los trabajadores con los cuales la E.S.T., presta el servicio mencionado en 
la Cláusula Primera, son trabajadores propios, por ser ella empleadora, respecto de los 
cuales está obligada mediante contrato de trabajo, y por lo tanto tiene las 
responsabilidades y derechos propios del empleador, contenidos en la ley 50 de 1.990 y 
demás normas laborales aplicables. En consecuencia, la E.S.T. se sujetará a lo dispuesto 
por la ley para el pago de salarios, prestaciones sociales, y trabajo dominical, festivos y 
suplementario. CLAUSULA OCTAVA: -REAJUSTE DEL VALOR DEL CONTRATO: En 
guarda del equilibrio financiero del presente contrato, este se reajustará en caso de - 
incremento de los costos para la E.S.T. por razón de leyes decretadas o resoluciones de 
carácter oficial. El valor del contrato se reajustará automáticamente en la misma cantidad 
porcentual que EL USUARIO determine como incremento de salario y toda otra prestación 
que conceda al trabajador en misión, siendo de cargo del USUARIO el mayor valor. 
CLAUSULA NOVENA: EXCLUSIVIDAD DE LA LABOR: Los trabajadores en misión no 
podrán ser destinados en ninguna circunstancia por el USUARIO para el desempeño de 
una labor distinta de aquella para la que fue enviado en misión. CLAUSULA DECIMA:-
SALUD OCUPACIONAL. Sin perjuicio de la responsabilidad legal de la E.S.T., como 
empleador de sus trabajadores en misión, EL USUARIO se obliga a que los sitios de 



EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P. 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 015 — 13 — PS SERTEMPO CALI S.A. 

trabajo cumplan las exigencias de la legislación sobre salud ocupacional de los 
trabajadores en misión, a informar inmediatamente a la E.S.T., en caso de accidente de 
trabajo de un trabajador en misión., y en general a otorgar a estos la misma protección 
que en materia de salud ocupacional gocen los trabajadores permanentes del Usuario. Se 
compromete igualmente el USUARIO a dar a los trabajadores en misión, cuando esta se 
cumpla en oficios o actividades particularmente riesgosas, la protección y entrenamiento 
que fueran necesarios a fin de evitar accidentes o enfermedades; así como a darles el 
adiestramiento particular que fuere necesario para dicha finalidad. EL USUARIO deberá 
pagar a la E.S.T., cualquier erogación que tuviere que efectuar por el incumplimiento de lo 
pactado por parte del USUARIO. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. SUBORDINACION.-
Sin perjuicio del carácter de empleador que exclusivamente recae respecto de los 
trabajadores en misión en la E.S.T., esta faculta al USUARIO para dar órdenes o impartir 
instrucciones a los trabajadores en misión y para exigir el cumplimiento de las mismas 
durante el tiempo que el trabajador en misión desempeñe las labores acordadas en todo 
conforme con la ley. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. MANEJO DE VALORES Y 
EQUIPOS.- La E.S.T., no asume responsabilidad alguna por el manejo de valores o 
equipos encomendados a sus trabajadores en misión. En caso que la USUARIA lo 
decida podrá contratar a su costo, seguros que amparen estos valores. La 
responsabilidad contractual e extracontractual, frente a terceros, que se derive de la 
operación del transporte de personas o bienes, será asumida directamente por el 
USUARIO. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. SALARIO.- El trabajador en misión tendrá 
derecho a un salario equivalente al de los trabajadores del USUARIO que desempeft.in  la 
misma actividad aplicando las escalas de antigüedad vigente por la empresa USUARIA, 
el cual será reportado por el USUARIO por escrito bajo su responsabilidad. CLAUSULA 
DECIMA CUARTA: DURACION.- El término de duración del presente contrato se contará 
a partir de la fecha de su suscripción, y el mismo surtirá efectos mientras existan en la 
Usuaria trabajadores en misión. No obstante lo anterior, las partes podrán darlo por 
terminado con 30 días de anticipación. En tal caso la usuaria procederá a pagar a la 
E.S.T. los servicios causados hasta el momento de terminación del contrato, CLAUSULA 
DECIMA QUINTA.-POLIZA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales con los trabajadores en misión, la E.S.T., ha constituido una póliza 
de seguros con una compañía establecida en Colombia, por un monto de 600 salarios 
mínimos legales vigentes. CLAUSULA DECIMA SEXTA: OFERTA COMERCIAL El 
presente contrato regula de manera especifica el servicio respectivo convenido entre las 
partes; pero es entendido que la oferta comercial formulada por la E.S.T., y que fue 
aceptada por el USUARIO, queda incorporada integramente en este mismo documento y 
hace parte del él para todos los efectos. CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: PROCESOS 
DISCIPLINARIOS. Por tener la E.S.T., el manejo laboral de los trabajadores en misión, se 
reserva 91 derecho de manejar los procesos disciplinarios por faltas y la terminación del 
contrato de trabajo con justa causa. Como consecuencia de a!!o el USUARIO comunicará 
en forma escrita toda irregularidad que se presente con un trabajador en misión, en el 
caso de que su conducta de origen a algunas de las actuaciones antes citadas, para que 
sea la E.S.T., quien toma las medidas necesarias. De no atender el anterior 
procedimiento, el USUARIO será solidariamente responsable con la E.S.T., por el pago 
de las indemnizaciones a que esta fuera condenada judicialmente. CLAUSULA DECIMA 
OCTAVA. CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato puede 
terminar por: Parte de la E.S.T.: 1. Por decisión unilateral en cualquier tiempo, notificando 
a EL USUARIO, con un término no menor a treinta días. 2. Cuando el USUARIO, 
incumpla con las obligaciones estipuladas en el presente contrato. Por parte de EL 

5 

3 



LA E. 
JUAN 	LOS HIN APIÉ MEJIA 
C.C. 	8.339 DE CALI 
REP ES NTANTE LEGAL 
SERTEMPO CALI S.A. 

Y B 
C.C. .681.414D BOGOTA 
REPRESENTANTE LEGAL 
EMAS PASTO S.A. E.S.P. 
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USUARIO: 1. Por decisión unilateral en cualquier tiempo, notificando a LA E.S.T., con un 
término no menor a treinta días. 2. Por el incumplimiento en las obligaciones estipuladas 
en el presente contrato, Los costos a que diere lugar el presente contrato, por razón de 
registro o pago de impuestos correrán a cargo del USUARIO. Con todo en el evento en 
que la E.S.T:, deba notificar la terminación del contrato por incumplimiento del pago de las 
facturas o retardo en ello, la empresa USUARIA, deberá asumir el pago de los gastos que 
genere el incumplimiento, tales como honorarios de abogado, agencias en derecho, 
costas del proceso, consecuencias de orden legal por acciones judiciales o extrajudiciales 
de los trabajadores en misión. CLAUSULA DECIMA NOVENA.- SUPERVISION: La 
supervisión del contrato estará a cargo del la Dirección de Recursos Humanos de EMAS 
PASTO S.A. E.S.P, quien supervisará la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 
CLAUSULA VIGESIMA.- LUGAR DE CUMPLIMIENTO. El lugar de cumplimiento del 
presente contrato es la ciudad de Pasto. 

En consecuencia se firma en Pasto, el día 1 del mes de noviembre del año 2.013 

oB INGRID L. RODRIGUEZ NARVÁEZ 
Dirección Jurídica 
USUARIO 

Firma en señal de conocimiento, 

la v. 
zu 	A L. MO 	ES'I TERO 
Directora de Recursos Humanos 
SUPERVISOR 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE 
LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P. Y SERTEMPO 

CALI S.A. 

CONTRATANTE EMAS PASTO S.A. E.S.P. 
CONTRATISTA SERTEMPO CALI S.A. 
OBJETO La E.S.T. se obliga a colaborar con EL USUARIO en la prestación 

de servicios a través de trabajadores en misión para los cargos que 
este requiera, a través de un número de trabajadores acorde con el 
volumen de trabajo a desarrollar, el cual será convenido entre las 
partes. 

VALOR: Indeterminado 
DURACIÓN Indeterminada 
FECHA INICIO 1 de marzo de 2012 
INTERVENTOR Dirección de Recursos Humanos 
CONTRATO No. 010 —12 —SP 

Entre los suscritos- Juan Carlos Hincapié Mejía identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.728.339 de Cali, quien obra en nombre de Servicios Temporales Profesionales 
Cali S.A. , "SERTEMPO CALI S.A." , con aprobación otorgada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, mediante Resolución No. 0018 de fecha Octubre 3 de 1.983 y 
con Nit: 890.323.239-9 en su carácter de representante legal, y estatutariamente 
autorizado para celebrar esta clase de contratos, sociedad que en adelante se llamara en 
este contrato LA E.S.T., por una parte, y por otra EL-LAYTHY BARAKAT SAFA HUSEIN, 
identificado como aparece al pie de su firma, quien obra en nombre y representación de la 
Compañía Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto - EMAS PASTO S.A. E.S.P. 
identificada con NIT 814.000.704-1 quien en adelante se llamará en este contrato EL 
USUARIO, se ha celebrado el convenio contenido en las siguientes cláusulas, como 
desarrollo de la oferta comercial aceptada y vigente entre las partes. CLAUSULA 
PRIMERA.: OBJETO DEL CONTRATO. La E.S.T. se obliga a colaborar con EL 
USUARIO en la prestación de servicios a través de trabajadores en misión para los 
cargos que este requiera. El servicio objeto de este contrato será prestado por la E.S.T., a 
través de un número de trabajadores acorde con el volumen de trabajo a desarrollar, el 
cual será convenido entre las partes. CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA 
E.S.T.: La E.S.T se obliga para con el usuario a lo siguiente: a) A prestar el servicio con 
los trabajadores en misión que este requiera de acuerdo con las características que se 
convenga en cada caso y por el tiempo qué a juicio del USUARIO, sea necesario para 
ejecutar el objeto del contrato; b) A exigir al empleado la presentación de documentos que 
ordena el reglamento interno del trabajo de la E.S.T., y a verificar referencias de trabajo. 
c) A efectuar una selección técnica del personal en orden de garantizar su idoneidad en el 
desempeño de las labores que le sean señaladas; d) A hacer constar por escrito los 
contratos de trabajo celebrados con el personal asignado a la prestación del servicio y a 
afiliar a estos al sistema general de seguridad social.; e) A pagar oportunamente al 
personal los salarios y prestaciones sociales a que tenga derecho según la ley y a cumplir 
con los aportes a las EPS, Fondos de Pensiones, Administradores de Riesgos 
Profesionales, el SENA, el ICBF y la respectiva caja de compensación familiar; f) a 
mantener contacto con el USUARIO para evaluar la calidad del servicio; g) A llevar una 
carpeta con los documentos de ingreso y la historia laboral del empleado; h) A retirar del 
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servicio al trabajador o trabajadores cuya remoción sea solicitado por el USUARIO 
mediante comunicaciones escritas; PARAGRAFO: En caso que el USUARIO solicite el 
cambio de trabajadoras embarazadas, esta solo tendrá efectos una vez cumplido el 
procedimiento de ley; I) En general a cumplir estrictamente las disposiciones laborales 
vigentes como empleador que es del personal dedicado a prestar servicios al USUARIO. 
CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL USUARIO. Son obligaciones del 
USUARIO, a) Informar a la E.S.T. el tiempo laborado por los trabajadores asignados a su 
servicio y demás novedades que se presenten en los formatos adoptados por E.S.T.; b) 
Cancelar los valores que se facturen dentro de los plazos fijados en el presente contrato; 
c) A no ordenar ni permitir que trabajadores en misión laboren horas extras que excedan 
los limites fijados por la ley; d) A incluir los trabajadores en misión dentro de los 
programas culturales, recreativos, deportivos y de capacitación de que trata el artículo 21 
de la Ley 50 de 1.990; e) A otorgar a los trabajadores en misión el goce de los beneficios 
que el usuario tenga establecido para sus trabajadores en el lugar de trabajo, en materia 
de transporte, alimentación, cafetería y capacitación f) A suministrar al trabajador en 
misión la dotación prevista en la ley 11 de 1.984. g) A notificar mediante comunicación 
escrita a la E.S.T los requerimientos de personal, así como la fecha de terminación de la 
labor para cada trabajador contratado. h) La notificación que hace EL USUARIO de la 
finalización de la obra o labor es causa de terminación del contrato de trabajo. 
CLAUSULA CUARTA; NATURALEZA Y VALOR DEL CONTRATO: Este contrato es de 
ejecución sucesiva y de cuantía indeterminada, la cual corresponderá al valor de las 
facturas que se presenten con ocasión de la prestación de servicios objeto de este 
contrato especificada en las facturas, las cuales tendrán que incluir la totalidad de 
salarios, comisiones, auxilio de transporte, auxilio de rodamiento y demás conceptos de 
pago. El porcentaje de aportes parafiscales y prestaciones sociales será el definido 
legalmente, más el valor del servicio ó A.I.U. que corresponde al 7%, calculado sobre la 
sumatoria de los anteriores CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: Los valores a que 
hace referencia la cláusula anterior serán pagados a los ocho (8) días hábiles después de 
haber sido presentada la correspondiente factura. CLAUSULA SEXTA: INTERESES DE 
MORA: Las sumas que se paguen con retardo causarán un interés de mora conforme al 
determinado por la Superintendencia Bancaria, para el día del pago efectivo de las 
sumas adeudadas. CLAUSULA SEPTIMA: DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN 
MISION: Es entendido que los trabajadores con los cuales la E.S.T., presta el servicio 
mencionado en la Cláusula Primera, son trabajadores propios, por ser ella empleadora, 
respecto de los cuales está obligada mediante contrato de trabajo, y por lo tanto tiene las 
responsabilidades y derechos propios del empleador, contenidos en la ley 50 de 1.990 y 
demás normas laborales aplicables. En consecuencia, la E.S.T. se sujetará a lo dispuesto 
por la ley para el pago de salarios, prestaciones sociales, y trabajo dominical, festivos y 
suplementario. CLAUSULA OCTAVA: -REAJUSTE DEL VALOR DEL CONTRATO: En 
guarda del equilibrio financiero del presente contrato, este se reajustará en caso de 
incremento de los costos para la E.S.T. por razón de leyes decretadas o resoluciones de 
carácter oficial. El valor del contrato se reajustará automáticamente en la misma cantidad 
porcentual que EL USUARIO determine como incremento de salario y toda otra prestación 
que conceda al trabajador en misión, siendo de cargo del USUARIO el mayor valor. 
CLAUSULA NOVENA: EXCLUSIVIDAD DE LA LABOR: Los trabajadores en misión no 
podrán ser destinados en ninguna circunstancia por el USUARIO para el desempeño de 
una labor distinta de aquella para la que fue enviado en misión. CLAUSULA DECIMA:-
SALUD OCUPACIONAL. Sin perjuicio de la responsabilidad legal de la E.S.T., como 
empleador de sus trabajadores en misión, EL USUARIO se obliga a que los sitios de 
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trabajo cumplan las exigencias de la legislación sobre salud ocupacional de los 
trabajadores en misión, a informar inmediatamente a la E.S.T., en caso de accidente de 
trabajo de un trabajador en misión., y en general a otorgar a estos la misma protección 
que en materia de salud ocupacional gocen los trabajadores permanentes del Usuario. Se 
compromete igualmente el USUARIO a dar a los trabajadores en misión, cuando esta se 
cumpla en oficios o actividades particularmente riesgosas, la protección y entrenamiento 
que fueran necesarios a fin de evitar accidentes o enfermedades; así como a darles el 
adiestramiento particular que fuere necesario para dicha finalidad. EL USUARIO deberá 
pagar a la E.S.T., cualquier erogación que tuviere que efectuar por el incumplimiento de lo 
pactado por parte del USUARIO. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. SUBORDINACION.-
Sin perjuicio del carácter de empleador que exclusivamente recae respecto de los 
trabajadores en misión en la E.S.T., esta faculta al USUARIO para dar órdenes o impartir 
instrucciones a los trabajadores en misión y para exigir el cumplimiento de las mismas 
durante el tiempo que el trabajador en misión desempeñe las labores acordadas en todo 
conforme con la ley. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. MANEJO DE VALORES Y 
EQUIPOS.- La E.S.T., no asume responsabilidad alguna por el manejo de valores o 
equipos encomendados a sus trabajadores en misión. En caso que la USUARIA lo 
decida podrá contratar a su costo, seguros que amparen estos valores. La 
responsabilidad contractual o extracontractual, frente a terceros, que se derive de la 
operación del transporte de personas o bienes, será asumida directamente por el 
USUARIO. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. SALARIO.- El trabajador en misión tendrá 
derecho a un salario equivalente al de los trabajadores del USUARIO que desempeñen la 
misma actividad aplicando las escalas de antigüedad vigente por la empresa USUARIA, 
el cual será reportado por el USUARIO por escrito bajo su responsabilidad. CLAUSULA 
DECIMA CUARTA: DURACION.- El término de duración del presente contrato se contará 
a partir de la fecha de su suscripción, y el mismo surtirá efectos mientras existan en la 
Usuaria trabajadores en misión. No obstante lo anterior, las partes podrán darlo por 
terminado con 30 días de anticipación. En tal caso la usuaria procederá a pagar a la 
E.S.T. los servicios causados hasta el momento de terminación del contrato. CLAUSULA 
DECIMA QUINTA.-POLIZA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales con los trabajadores en misión, la E.S.T., ha constituido una póliza 
de seguros con una compañía establecida en Colombia, por un monto de 600 salarios 
mínimos legales vigentes. CLAUSULA DECIMA SEXTA: OFERTA COMERCIAL El 
presente contrato regula de manera especifica el servicio respectivo convenido entre las 
partes; pero es entendido que la oferta comercial formulada por la E.S.T., y que fue 
aceptada por el USUARIO, queda incorporada íntegramente en este mismo documento y 
hace parte del él para todos los efectos. CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: PROCESOS 
DISCIPLINARIOS. Por tener la E.S.T., el manejo laboral de los trabajadores en misión, se 
reserva el derecho de manejar los procesos disciplinarios por faltas y la terminación del 
contrato de trabajo con justa causa. Como consecuencia de ello el USUARIO comunicará 
en forma escrita toda irregularidad que se presente con un trabajador en misión, en el 
caso de que su conducta de origen a algunas de las actuaciones antes citadas, para que 
sea la E.S.T., quien toma las medidas necesarias. De no atender el anterior 
procedimiento, el USUARIO será solidariamente responsable con la E.S.T., por el pago 
de las indemnizaciones a que esta fuera condenada judicialmente. CLAUSULA DECIMA 
OCTAVA. CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato puede 
terminar por: Parte de la E.S.T.: 1. Por decisión unilateral en cualquier tiempo, notificando 
a EL USUARIO, con un término no menor a treinta días. 2. Cuando el USUARIO, 
incumpla con las obligaciones estipuladas en el presente contrato. Por parte de EL 
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4 EL-LA THY 	FA HUSEIN 
C.C. 79.681.414 DE BOGOTA 
REPRESENTANTE LEGAL 
EMAS PASTO S.A. E.S.P. 

EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P. 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 010 — 12 — PS SERTEMPO CALI S.A. 

USUARIO: 1. Por decisión unilateral en cualquier tiempo, notificando a LA E.S.T., con un 
término no menor a treinta días. 2. Por el incumplimiento en las obligaciones estipuladas 
en el presente contrato, Los costos a que diere lugar el presente contrato, por razón de 
registro o pago de impuestos correrán a cargo del USUARIO. Con todo en el evento en 
que la E.S.T., deba notificar la terminación del contrato por incumplimiento del pago de las 
facturas o retardo en ello, la empresa USUARIA, deberá asumir el pago de los gastos que 
genere el incumplimiento, tales como honorarios de abogado, agencias en derecho, 
costas del proceso, consecuencias de orden legal por acciones judiciales o extrajudiciales 
de los trabajadores en misión. CLAUSULA DECIMA NOVENA.- SUPERVISION: La 
supervisión del contrato estará a cargo del la Dirección de Recursos Humanos de EMAS 
PASTO S.A. E.S.P, quien supervisará la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 
CLAUSULA VIGESIMA.- LUGAR DE CUMPLIMIENTO. El lugar de cumplimiento del 
presente contrato es la ciudad de Pasto. 

En consecuencia se firma en Pasto, el día 1 del mes de marzo del año 2.012 

LA 
JU 	RLOS Hl CAPIÉ MEJIA 
C. 	1 728.339 DE CALI 
R R SENTANTE LEGAL 
SERTEMPO CALI S.A. 

i'Voclac-L L 
VoBo I GRID L. RODRIGUEZ AR 

r
VÁEZ 

Dirección Jurídica 
USUARIO 

Firma en señal de conocimiento, a,  

(-Q  SANDRA NARVÁEZ POLANC 
Directora de Recursos Humanos 
SUPERVISOR 
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COL PATRIA 
SEGUROS COLPATRIA S A 
860 002 184-6 

SUC RAMO PCI-IZA No 

9 30 8001005867 

DETALLE DE COBERTURAS 

Asegundo 
	

IRABA /ADORES EN MIS /ON Al SERVICIO DE I A EMPRESA DE SERVICIO 
	

NIT: 1 111-4 

Ramo 	 : CUMPLIMIENTO 
AMPAROS CONIRAIADOS 

	
VALOR ASEGURADO Vig Desde Vig Hasta 

DISPOSICIONES IEGAI ES 
	

1 246 740 000 00 	01/01/2012 11712/2012 

08 TEIO DEI ANEXO 

MEDIANIE EL PRES£N1E ANEXO SE REALIZA AJUSTE A LA SUMA ASEGURADA IENIENDO EN CUENIA EL SALARIO MININO ESIABLECIDO PARA EL A120 2012 
EN COLOMBIA 

LOS JUMAS IERMINOS PERMANECEN EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

BENEFICIARIOS 
Nombre Documento 

/RABAJADORES EN MARICA Al SERVICIO DE LA EMPRESA DE SERVICIO 	 NII 1 111-4 

CIÇTRIBurIOIN ni rOARPOIIRO 
rOsPÁÑIA 	 lA PAenopArlolE v 	A Citaltrvo 	rJPfl PAR-ACP 

2699$ Agencia 	SESEES 	OS LIDA AGENCIA 	 100 00 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
TIPO DE POLIZA: DISPOSICIONES LEGALES 
/ 	FEGHASoocnizi 

DB 	MES 	ArLO 

16 	12 	2011 

CERTIFICADO DE 

MODIFICACION 

NrCERTIFICADO 

1 
N'AGRUPADOR SUCURSAL 	

• 

CALI CORREDORES 

TOMADOR 	SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A SERTEMPO CALI $ 
DIRECCIÓN 	AV. 5 NORTE #37AN-166, CALI VALLE DEL CAUCA 

Nff 	 890323 239-9 
TELÉFONO 	6856700 

AFIANZADO 	SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A SERTEMPO CALI S 

DIRECCIÓN 	AV. 5 NORTE 437AN-186, CALI, VALLE DEL CAUCA 

NIT 	 890 323 239-9 
TELÉFONO 	6856700 

BENEFICIARIO TRABAJADORES EN MISION AL SERVICIO DE LA EMPRESA DE SERVICIO 

DIRECCIÓN 	, CALI, VALLE DEL CAUCA 

NIT 	 11114 

TELÉFONO 	3100431 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1 00 
‘, 

PUNTO 
DE VENTA 

FECTIACOWENOvEDADES FECUMMXMADEBWO VIGENCIA 0112 
DIA MES Ao 

DESDE 
DA 	MES 	ATEO 	NORA 

HASTA 
CIA 	MIS 	ASO 	HORA 

FEcn4w.xiTaceiTATTO 
31 1 2012 01 01 2012 00:00 31 l 12 	i 2012 00:00 365 

C 

FACTURA A NOMBRE DE SERTEMPO CALI S A SERTEMPO CA 
FORMA DE PAGO' 	CONTADO 30 DIAS 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS VALOR EGURADO TOTAL 	 $ 	* ******* 68, 20 000 00 

CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A LA 
ASEGURADORA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE 
LA EXPEDICION DEL CONTRATO ( ARTICULO 81 Y 82, LEY 45 DE 
1990) 
	

TOTAL A PAGAR EN PESOS 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO LAS CLAUSULAS CONDICIONES GENERALES 

FORIAA ( • ) Y PARTICULARES RELACIONADAS EN HOJA ANEXA 

(l) FORMA ANEXA: 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTESY AGENTES DE RETENCIÓN SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN CALI 	 A LOS 	16 DIAS DEL MES DE 	DICIEMBRE 	DEL AÑO 	2011 

Crt 

PRIMA 

GASTOS 

IVAREGIMEN COMÚN 

AJUSTE AL PESO 

$ ***** *444+198,410 00 

$ ***** *****171 050 00 

	 0 00 

$***********27,368 00 

	 0,00 

FIRMAANTORNADA 	 EL TOMAD 

Ufi 	 

 

Defensorla del cliente Telefono en Bogotá 3386300 En. 3473 Correo electrónico defensor/a defensone@oolpalria.com  
DimcciOn pera envio de correipondencia Calle 13 No. 7.90 Piso 2. BugaLl D.0 

OFICINA. CARRERA r No 24-89 PISO TEL 3364877 BOGOTA D C COLOMBIA 
- ORIGINAL- CUENTE 

  

 

ITECIATTIO, ESPEDROZAC 

TEMPORAL ID: 90292604 

12_2:920061 

   



DEL AÑO 2011 NOVIEMBRE 

EL TOMADO 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN SEGÚN RESOLUCIÓN 2609 DE DICIEMBRE 3 DE 1993 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN CALI 	 A LOE 	se IMS Ha MES DE 

crtfr-j-- 
FIRMAAUTORIZADA 

PiocCON. 

USUARIO: KSEEDROZA0 

1131100151 ID. 90292604 

Defansorla del diente Teléfono en Bogotá 33136300 ExL 3473 Correo electrónim defensorla defenSOria@rolpalneconi 
Dirección pare envio de correspondencia Cale 13 No. 7-90 Piso 1 Bog ole D.C. 

OFICINA: CARRERA 7" No 2489 PISO r TEL 3364677 BOGOTA Cl C COLOMBIA 
ORIGINAL- CLIENTE 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
TIPO DE POLIZA • DISPOSICIONES LEGALES 

X 	FEcHAsoLionvo 
0IA 	mTS 	MO 

30 	11 	2011 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICION 

N'OERMRCADO 

0 
N'AGRUPANDR 

N 
SUCURSAL 

CALI CORREDORES 

Tormoo# 	SERVIC OS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A SERTEMPO CALI S 
DIRECCIÓN 	AV. 5 NORTE #37AN-166, CALI, VALLE DEL CAUCA 

NIT 	 890.323.239-9 
TELÉFONO 	6856700 

AFIANZADO 	SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A SERTEMPO CALI S NIT 	 890 323 239-9 
TELÉFONO 	6856700 DIRECCIÓN 	AV. 5 NORTE #37AN-166 CALI VALLE DEL CAUCA 

BENEFICIARIO TRABAJADORES EN MISION AL SERVICIO DE LA EMPRESA DE SERVICIO 

DIRECCIÓN 	., CALI, VALLE DEL CAUCA 

NIT 	 11114 
TELÉFONO 	3100431 

PECHA CORTE NOVEDADES FECHA MAXIMA ix PAGO VIGENCIA HÚMERO    
MONEDA 	Pesos T0Ó0 

DE VENTA DIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	HORA 
HASTA 

OLA 	MES 	ARO 	HORA 

TIPO CAMBIO 1 00 
FECHA MARRA DE PAGO 

31 1 2012 01 01 2012 00:00 31 12 2012 00:00 365 
"<‘ 

DETALLE DE COBERTURAS 

Asegurado 	 r IRABA/ADORES EN PISTOS Al SERVICIO DE 1A EMPRESA DE SERVICIO 	 NI': 1.111-4 

Ramo 	 r CUMPLIMIENTO 
AMPAROS CONTRATADOS 	 VALOR ASEGURADO 	Vig. Desde 	Vlg 	Hiera 

DISPOSICIONES LEGALES 	 1 179 320 000 00 	01/01/2012 	31/12/2012 

OBJETO DE LA POTIZA 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA,SE GAITANIIZA EL PAGO DE SAIARIOS,PRESIACIONES SOCIALES E TEDEMNIZACIONES 
LABORALES A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A.SERIBMPO 'EMPRESA DE sainamos TEMPORALES EN 

CASO DE IIIQUIDEZ DE LA EMPRESA Y- QUE HAYA SIDO VINCUIADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA POITZA 

ASEGURADO 	/ 	BENEFICIARIO 	t 	TRABAJADORES 	EN MISION Al 	SERVICIO DE 	TA EMPRESA DE 	SERVICIOS 	TEMPORALES 	SERVICIOS 	TEMPORALES 

PROFESIONALES CAI/ S A 	- SERIEMPO CALI S A i! 

4  SE DEJA CONSIANCIA QUE EL VALOR ASEGURADO CORRESPONDE A 2.200 SMMIV 

FACTURA A NOMBRE DE: SERTEMPO CALI S A SERTEMPO CA , 
‘. FORMA DE PAGO. 	CONTADO 30 DIAS 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS 	O 	ANEXOS 	QUE 	SE 	EXPIDAN 	CON 
FUNDAMENTO 	EN 	ELLA, 	PRODUCIRÁ 	LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A LA 
ASEGURADORA 	PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE 
LA EXPEDICION DEL CONTRATO ( ARTICULO 81 Y 82 LEY 45 DE 
1990) 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO LAS CLAUSULAS CONDICIONES GENERALES 

FORMA ( ) Y PARTICULARES RELACIONADAS EN HOJA ANEXA 

I ) FORMA ANEXA: 

VALOR ASEGURADO TOTAL 178,320,000.00 

PRIMA 

GASTOS 

NA-RÉGWENCOMON 

AJUSTEALPESO 

tse* ..... 

Ése ........ 

2,945,800 00 

O 00 

471,320 00 

****se0 . 00 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 3,417,128 00 

X 

SUC. RAMO POUZANo.  

9 
[ 

30 8001005867 

COLPATR1A 
SEGUROS COLPATRIA S A 
860 002 184-6 

,e 	 nisTrusurin DPI CO) 
Go 	 rnmpmilA 	 %PAETLrIPAr'rflN PR I II 

GIS  
non 

26995 Agencia 	HYPER 	OS LIDA AGENCIA 	 100 00 



COLPATR1A 
SEGUROS COLPATRIA S A 
860 002 184-6 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO POLIZA No 8001005867 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICION HOJA ANEXA No. 1 

TOMADOR 	SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A SERTEMPO CALI S 
DIRECCIÓN 	AV. 5 NORTE #37AN-166, CALI VALLE DEL CAUCA 

NIT 	 890.323 239-9 
TELEFONO 	6856700 

AFIANZADO 	SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A SERTEMPO CALI S 

DIRECCIÓN 	AV. 5 NORTE #37AN-166 CALI, VALLE DEL CAUCA 

NIT 	 890 323 239-9 
TELÉFONO 	6856700 

BENEFICIARIO TRABAJADORES EN MISION AL SERVICIO DE LA EMPRESA DE SERVICIO 

DIRECCIÓN 	., CALI, VALLE DEL CAUCA 

NIT 	 1 1114 
TELÉFONO 	3100431 

. SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LA COBERIURA DE LA PplIZA ES DESDE 01 DE ENERO DE 2012 A IAS 00.00 HORAS HAS1A El 31 DE DICIEMBRE 
DE 2012 A LAS 24.00 HORAS 

LA PRESENIE MIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERAIES FORMA P 531A - MARZO/2010 

BENEFICIARIOS 
Nombre 	 Documento 

TRABAJADORES EN MISION Al SERVICIO DE LA EMPRESA DE SERVICIO 	 NII 1 111-4 

   

OFICINA: CARRERA r No 24-89 PISO r TEL 33848177 BOGOTÁ D C COLOMBIA 

USUARIo XSÇflAOLAO 

Se3E-04024 

     



92.PATRIA 
15103/2010-1306-P-05-P531A 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
DE DISPOSICIONES LEGAL ES 

CONDICIONES GENERALES 

CAPITULO I - AMPAROS Y EXCLUSIONES 

1 	AMPARO BASIC° - DISPOSICIONES LEGALES 

SEGUROS COLPATRIA S.A QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ COLPATRIA, CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES Y LIMITE DE VALOR ASEGURADO 
CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
AMPARA AL ASEGURADO DE CONFOMIDAD CON 
LA LEY, POR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO, 
OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES (LEYES, DECRETOS, 
REGLAMENTOS, ETC ) IMPUTABLE AL AFIANZADO 
OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA 
DISPOSICIÓN LEGAL, SALVO LO DISPUESTO EN 
LJ1/4  CONDICIÓN 1 1 "EXCLUSIONES" 

LA GARANTIA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O 
SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD 
ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA CiEl 
SINIESTRO Y LA DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA, 
CON BASE EN LOS AMPAROS OTORGADOS 

11 EXCLUSIONES APLICABLES A TODO EL • 	CONTRATO 

pOLPATRIA QUEDARA LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO CUANDO EL.SINIESTRO 
SE CAUSE O SE PRESENTE ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 

A) DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LA 
SEGURIDAD DEL ESTADO O LOS PODERES Y 
AUTORIDADES DEL MISMO, TERRORISMO, 
ACTOS TERRERORISTAS •Y SECUESTRO 

8) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O 
CUALQUIER OTRA CAUSA LEGAL O 
CONTRACTUAL DE EXONERACION DE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

C) LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES 'TALES 
COMO: MORALES, FUTUROS: INCIERTOS Y 
SUBJETIVOS 

O) EL LUCRO CESANTE 

E) VIOLACIÓN DELCOMPROMISO LEGAL DE 
ANTICORRUPCIÓN 

CAPITULO II - DEFINICION DE TERIVIINOS 

Pata efectos de este seguro las expresiones o 
vocablos relacionados a continuación, tendrán el 
siguiente significado 

2.1 Tomador 

Es la persona natural o jurfclica que contrata el seguro y 
se hace responsable del pago de la prima 

2.2 Asegurado 

ES la Entidad Estatal que por tener interés asegurable 
figura como tal en la Carátula de la Póliza 

2.3 Afianzado 

Es fa persona natural o jurídica que está obligada al 
cumplimiento de la respectiva disposición legal 
garantizada con la presente póliza 

2.4 Beneficiario 

Es la Entidad Estatal que se protege contra el 
incumplimiento de las obligaciones emanadas de las 
disposiciones legales 

25 Siniestro 

Es la realización del riesgo asegurado por un hecho 
imputable al Afianzado, ocurrido durante la vigencia 
consignada en la carátula de la póliza, que ha causado 
un perjuicio indemnizable bajo la póliza 

2.5 	Acto Administrativo 



022PATRIA 

Aquellos mediante los cuales la Entidad Estatal 
contratante expresa válidamente su voluntad 

	

2.7 	Acto Administrativo EJecutoriado 

Es la manifestación del Asegurado que produce 
efectos Jurídicos y no admite decisión en contrario por 
haber cumplido los requisitos del Art. 62 del Código 
Contencioso Administrativo y Colpatria en calidad de 
garante ha ejercido su derecho de defensa 

CAPITULO III — CONDICIONES APLICABLES A 
TODO EL CONTRATO 

	

3.1 	LIMITE MAXIM° DE RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad de Colpatria en este seguro no 
excederá, en ningún caso, la suma asegurada 
consignada ente carátula de fa póliza 'o en sus anexos 

La suma asegurada del presente seguro no se 
restablecerá en ningún caso 

32 PRORROGA 

La vigencia de la póliza podrá ser prorrogada a 
solicitud del Asegurado; si Colpatrla acepta dicha 
prorroga, expedirá el certificado o anexo 
correspondiente 

No existirá prórroga automática de la vigencia de los 
amparos otorgados por la presente póliza. 

	

3.3 	CERTIFICADO DE MODIFICACION 

En los casos en que la suma Asegurada y/o las 
obligaciones emanadas de la disposición legal sean 
modificadas, Coloide expedirá el respectivo 
certifiCadO si con base en el art 1056 del Código de 
Comercio decide amparar dichas modificaciones 

GARANDAS 

Este seguro se otorga bajo las siguientes garantías 
que el Tomador y/o Asegurado se comprorneten a 
cumplir durante la vigencia de la póliza Cuando el 
incumplimiento se refiere a hecho posterior a la 
iniciación del seguro, el Asegurador podrá dar por 
terminado el contrato desde la fecha de la infracción, 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 1061 del 
Código de Comercio 

3.4.1 Intervención En Los Procesos Concursales 

El Asegurado se compromete a hacerse parte dentro 
de cualquier proceso concursa', preconcursal o de 
reestructuración económica en el que llegare a ser 
admitido el Afianzado, sin considerar que nene a su 
favor este seguro expedido por Colpatria, lo cual 
deberá informar a Colpatria dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la fecha en que tuviere o 
debiere tener conocimiento de tales procesos 

Colpatria, a su arbitrio, decidirá hacerse parte dentro 
de los procesos concursales o de arbitramento, según 
lo previsto en el Art. 127 de la Ley 446 de 1998 

3.42 Llamamiento En Garantía 

El Asegurado y Afianzado se comprometen a notificar a 
Colpatria cualquier proceso judicial o arbitral que 
pudiera dar lugar a un siniestro amparado por esta 
póliza 

35 APROBACIÓN 

La aprobación por parte del Asegurado de la presente 
póliza, implica la aceptación expresa de la misma, 
obligándose al cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes corno Asegurado yro beneficiario 

3.6 IRREVOCABILJDAD 

Las partes no están autorizadas a revocar la presente 
póliza 

3.7 -PAGO DE LA PRIMA. 

El pago de la prima es obligación del Tomador/ 
Afianzado de la póliza y deberá efectuarse dentro del 
plazo pactado y señalado corno fecha máxima de pago 
en la carátula deis póliza o en los anexos o 
certificados expedidos con fundamento en ella 

La mora en el pago de la prima del Seguro o de SUS 
anexos no producirá la terminación automática del 
seguro. 

3.8 OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO 

38..1 AVISO DEL SINIESTRO 

El Tomador / Afianzado deberá dar aviso a Colpatria 
dentro de los términos consagrados en el artículo 1075 
del Código de Comercio 



• 

3.92 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 

Para dar cumplimiento al Art 1077 del Código de Comercio, 
el Asegurado deberá notificar a Cotpatria de acuerdo a la 
Ley, el Acto Administrativo que declare el Incumplimiento de 
la respectiva disposición legal a cargo del Afianzado 

Colpatria tiene derecho a interponer los mansos legales que 
considere procedentes contra el Acto Administrativo que 
declare la ocurrencia del siniestro 

3.9 	PAGO DEL SINIESTRO 

Colpabla pagara el valor del siniestro dentro del mes 
siguiente ala comunicación escrita que cantal fin haga 
el Asegurado, acompañada de una copia del acto 
administrativo ejecutoriado que declare la ocurrencia 
del siniestro 

Si O SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización Colpatria se 
subrogara hasta concurrencia de su importe, en todos 
los derechos que el Asegurado tenga contra la persona 
obligada al cumplimiento de la obligación emanada de 
la disposición legal señalada en la carátula de la 
presente póliza 

3.11 NOTIFICACIONES 

Cualquier comunicación que deban hacerse las partes 
para tos efectos del preaérite contrato deberá 
consignarse por escrito, sin perjuicio de lo'iliChri en la 
Condición 39.1 para el aviso del siniestro, y será 

prueba suficiente de la misma la constancia de su 
envío por correo recomendado o certificado dirigido a 
la última dirección conocida de la otra parte, así como 
la notificación la constancia de "recibido" con la firma 
respectiva dele parte destinataria 

312 VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente 
póliza constará en la carátula de la misma o en sus 
anexos, La vigencia no podrá ser inferior al plazo de la 
ejecución y liquidación del contrato 

313 PRESCRIPCION 

La prescripción de las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por lo dispuesto en el Art. 1.081 del 
Código de Comercio 

3.14 EXTENSIÓN TERRITORIAL 

Los amparos otorgados en el presente seguro operan 
dentro del territorio de la República de Colombia y 
mediante convenio expre-so en otros países 

116 LEGISLACIÓN APLICABLE 
La interpretación y aplicación de la presente póliza se 
debe regir por las leyes de la República de Colombia 

3 16 DOMICILIO 

Sin perjuicio de, las normas procedimentales, se fija 
como domicilio de Colpatria, la dudad de Bogotá, D C 

• 



RECIBO INTERNO: 	35 188 683 

COLPATRIA SEGUROS GENERALES 
CARRERA 7 N 24-89 
1323 BOGOTA D C 

T E 3364677 

Nro CU IT 	860002184-6 RECIBO NRO.; 	40,790 

RECIBO DE CAJA 

10001 70181 - SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S A SE 

PAGO POLIZA CUMPLI 8001005867 ANEX 1 INTERM HYPERSEGUROS 

RECIBIMOS DE 

en concepto de 

55 279 00 	02/01/2012 	 I 00 	198 418 00 	198 418 00 $ CHEQUE CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE 

Son $ 

DETALLE DE VALORES 

VALOR 	 BANCO 	 NUMERO 	FECHA 	CAMBIO IMP MON. 	 IMP. EQ, 

CALI CORREDORES, 02 de Enero de 2012 



Son $ 

CALI CORREDORES, 23 de Diciembre de 2011 

RECIBO NRO.. : 	 40,681 

RECIBO DE CAJA 

 

RECIBIMOS DE 
	1000170181 - SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S..A. SE 

en concepto de 	PAGO POLIZA CUMPL 8001005867 ANEX O IN TERM HYPERSEGUROS 

 

   

   

DETALLE DE VALORES 

VALOR 	 BANCO 	 NUMERO 	F ECHA 	CAMBIO IMP. MON. 	 IMP. EQ. 

COLPATRIA - SEGUROS GENERALES 
CARRERA 742449 
1323 BOGOTA D.0 
TE 3364677 
Nro. C.0 T 	3600021044 

CHEQUE CORRIENTE. BANCO DE OCCIDENTE 	55.225 00 23/12/2011 

RECIBO INTERNO; 35 188213 

100 	3,417 128 00 	3.417,12800 

1 SEG Scú 
CO 	S 

A / 

Fel 	 Firma 


	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028

